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. INFORMACIÓN\SUJETA A CLASIFICACIÓN: La pIesente infomiación queda sujeta a las
I ( . disposiciones aplicables en materia de transparencia.

POr un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son rernitid‘as vía‘xelectrónícag
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Autor'iza’ción para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasxy materiales tóxicos o peligrosos”
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Con fundamento en los artículos 135‘fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del ÉQUilibrio Ecoiígíco y a Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II 30. 31. 32 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certiti ados e EXportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancia y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretai'ía de Medio Ambiente y Éecursos Naturalesóel Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencí s que integran la Comisión Intersecretarial para el
Con rol del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte ie la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

_ importación a favor de la empresa denominada \ , . y
OMBRE O RAZÓN SOCIAL .5 Í‘ - . ' “REC. o C.U.R.P.- VIGENCIA INICIAQ. 5

SYNGENTA NGRO SA DE cv . _ W
EJE 130 NO. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSÍ ¡i SAG9704042R4 . . 05/12/2019

VIGENCIA FINALCP. 78090, SAN LUIS POTOSÍ, s. N LUIS POTOSÍ g
05/12/2020TEL. 55-91839182; Correo-e: uliesbravo@syngentatc m

NOMBRE COMERCIAL / W ‘
ACURON XR” MESOTRIONEÍATRAZINE/S-ME‘iTOLAi: HLO / BICYCLOPYRONE-mW v
(014 21) * ZA1296/G30027/CGA77102/NÜA449286 ‘‘‘‘ ZC (027 49/102 63/288 34/006.11)*&,y ':

' NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
"(MESO'ITRIONE/ATRAZINA/S-M “‘OR/BICICLOPIRM W I

4 I
l

CONCENTRACIÓN EN (9/0) OX'CWOMPOSICION ..
MESOTRIONE 2I. 50 °/o/ AATRAZINA 9 31% / S-ME:

FRACCION ARANCELARIA
.nssosiss 01W

CANTIDAD I
5. 76
OBJETO DE LA IMPORTA '
EXPERIMENTACIONY EWy
EL CULTIVO DE MAIZ
EL PRODUCTO i
CHE FRA GBR USA
PAÍS DONDE SÉ ELABORA O PÉWOD
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Av. Ejército Nacional No._ 223. _Col.' Anáhuac, CP.11320, Alcaldía ¿"Quel Hidalgo.
Ciudad de México, Tel. 01 (55)54900900 www.gob.mx/semamat
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'x -' CONDICIONANTES/DE LA AUTORIZACIÓN -._ l _\__

l. l. Ira presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras'obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la “materia. ' [r - \ w ( (

II. Esta autorización, podrá ser revocadaxpor la<autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas erDIa
presente, o bien por la violación de cuaqier disposición-legal aplicable en Ia materia, sin perjuicioyde la reparación del daño/derivado de la
responsabilidad ambiental queen su paso pudiera originarSe, asi como de las sancionles civiles o pe ales que conforme a derecho -
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la hey/Federal de ponsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VlII de la Ley Generakde Equilibrio Ecológico y IaProtección al Ambiente. f) ( '

IlI. En caso de ocurrir un derram , infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a' Ia Procuraduría Feder‘l de Pretección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

lecciones contenidas en su Programa ‘de medidas de pr vención y atención para casfideyemergencia y accidentes.
_ ,/’ «r1 -‘ í ¿fly '_ t! 9-4 _ k . . I ‘ l /

l l \ 4-. = J " .. l iInformativozp ‘ ' I
Para la expedición de la autorizació

"l . - m, .- \ V, y
__ Hago de su; conocimiento que elltrámite para laimportajción y exportaCÍÍón de materiales regulados en el Acuerdo -

" CICOPLAFEST puede/ser realizado de marlera digital, através del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaui1ica.gob.m_x/vucem/index.html. , 'f , \

nse recibió com/o requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500/220/‘l94006(€0099
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Enc rgado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

' M. en C. Rosario del Carmen Peyrot onzález, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Frontera-is.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.o|medo@profep‘a.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos, _ '
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Planta en Operación Gubernameïtal.
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